
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veinte de octubre de dos mil veinte. 

Rdo. Nro. 2020-053 

 

Por dificultades técnicas se aplaza la audiencia a celebrarse el día de mañana, para el próximo 

20 de noviembre a las 10 a.m. 

 

NOTIFIQUESE  

 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 


